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CEUTA

CONVOCATORIA EXTRAORDI NARIA ara la elaboración de li de

Oe conform¡dad con el art. 13 de la Orden ECD/697 /2077, de fecha 24 de jul¡o por el que se

regula la formación de listas de aspirantes a desempeñar puestos en régimen de ¡nter¡nidad en
plazas de los cuerpos docentes contemplados en la Ley Orgán¡ca 2/2@6, de 3 de mayo, de
Educación, modificada por la Ley Orgánica 8/2OL3 para la mejora de Ia calidad educativa, y
previa pet¡ción de autor¡zación a la Subdirección General de Personal, esta Direcc¡ón Provincial
acuerda realizar convocatoria para la elaboración de una l¡sta de aspirantes a cubrir plazas

docentes en régimen de interin¡dad, en función de las necesidades de esta Dirección Provincial
en el presente c'Jtso 2O2O{2L, en las siguientes especialidades del Cuerpo de Secundaria y
Profesores Técnico de F.P.

Economía (06U
Len8ua Castellana y L¡teratura (004)

Administración de Empresas (101)

Asesoría y Procesos de lmagen Personal (103)

Construcc¡ones Civiles y Edificación (104)

Hostelería y Tur¡smo (106)

lnformática (107)

Organización y Gest¡ón Comercial (110)

Organ¡zac¡ón y Procesos de Mantenim¡ento de Vehículos (1u)
Organización y Proyectos de Sistemas Energéticos (113)

Procesos de Producción Agrar¡a (115)

Filosofía (001)

Geografía e H¡stor¡a (m5)
Matemáticas (006)

Fís¡ca y Quím¡ca (007)

Biología y Geología (008)

hglés (011)

Educación Física (017)

Sistemas Electrotécn¡cos y Automát¡cos (125)

Procesos de D¡agnóst¡co Clín¡co y Ortoprotés¡co (117)

S¡stemas Electrónicos (124)

Procesos y Medios de Comunicación (119)

Dibujo (009)

Cocina y Pastelería (201)

RESOLUCIÓN

aspirantes a cubrir plazas docentes en régimen de interinidad.

Especialidades: Cueroo Secundaria

Especialidad: Cuerpo Profesores Técnicos de F.P.



1. Requisitos de los cand¡datos.

Para ser admitido en estos procedimientos select¡vos, los aspirantes deberán reunir los

mismos requisitos generales ex¡gidos para part¡c¡par en las pruebas selectivas de ingreso al

cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundar¡a y Profesores Técn¡cos de Formación

profesional, establecidos en el Real Decreto 27612ñ7, de 23 de febrero, por el que se aprueba

el Reglamento de ingreso, accesos y adqu¡s¡c¡ón de nuevas especialidades en los cuerpos

docentes.

Asimismo deberán reun¡r los sigu¡entes requis¡tos específicos establecidos en dicha norma:

a) Estar en posesión de la t¡tulación que acred¡ta la cualif¡cac¡ón para ¡mpart¡r la

correspondiente espec¡al¡dad, especificada en el anexo ll de la Orden ECO/69717017,

de fecha 24 de julio y que se acompaña como Anexo ll a esta Convocatoria. En el caso

de que d¡cha t¡tulación se haya obten¡do en el extranjero deberá haberse concedido la

correspond¡ente homologación.

Los sol¡citantes podrán, preferiblemente, autor¡zar a que se pueda realizar consulta

directa de sus t¡tulac¡ones en el Reg¡stro de Títulos. En aquellos casos en que el Título

no conste en dicho Registro, deberá ser aportado, en formato electrón¡co, por el

¡nteresado.

b) Estar en posesión de la formación pedagóg¡ca y didáct¡ca a la que se refiere el

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de3 de mayo, de Educación.

c) No haber s¡do condenado por sentenc¡a firme por del¡tos contra la l¡bertad e

indemnidad sexual, conforme a los dispuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica

U1996, de 15 de enero, de Protección iurídica del Menor, acreditando este requisito

mediante certificación ne8ativa del Reg¡stro Central de Delincuentes Sexuales, o bien,

autorizando a la D¡rección Provincial a recabar los datos que sobre su persona obren

en el mencionado reg¡stro, haciéndolo constar expresamente en el correspond¡ente

apartado.

d) Tal como establece el Real Decreto-ley 3L|2O7O, de 29 de sept¡embre, por el que se

adoptan medidas urgentes en el ámbito de la educación no universitar¡a, en su artÍculo

2, "Exclusivomente poro lo coberturo de los plozos o que se refiere el oportodo

onter¡or, si se ogotdron los listas de personos osphantes ol desempeño de puestos en

régimen de interinidod y, en su caso, los de demondontes de empleo, de quienes estén

en posesión del título oficiol de posgrodo que ocredite su Íormoción pedoqógico y

didóctico, o formoción equ¡volente, los odm¡nistrociones educotivos podrón nombror

con caráder excepcionol, como funcionorios ¡nterinos paro esos plozos orig¡nodos por

lo pondemio de lo COVID-L9, también o oquellos ospirontes o los especiolidodes

demandodos que no cumplon en ese momento con el requisito de estar en posesión del

título oftciol de formoción pedagógica y didáct¡co de posgrado, o equ¡valente, o gue se

refieren el ortículo 7ü).2 y lo disposición odicionol noveno de lo Ley Orqónico 2/2N6,
de 3 de moyo, de Educación, el Reol Decreto 7834/2K)8, de I de noviembre, y lo Orden

EDU/2645/2011, de 2j de septiembre."

D¡cha norma perm¡te el nombram¡ento de candidatos sin la formación pedagógica

cuando se agoten las listas de asp¡rantes a desempeñar puestos en régimen de

interinidad. Dichos nombram¡entos en todo caso, deben seguir respetando los



2. Presentación de solicitudes de participación.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proced¡miento

Adm¡n¡strativo Común de las Admin¡straciones Públicas, los aspirantes inscribirán sus

solicitudes en la sede electrónica del M¡nister¡o de Educación, Cultura y Deporte, accesible

desde https://sede.educación.sob.es. utilizando los medios de acceso disponibles en la sede.

La documentación acred¡tativa de requis¡tos y mér¡tos deberá adjuntarse en formato

electrónico, (preferentemente en PDF), con un tamaño máximo de 1MB por fichero. (Véase e¡

Manuel del candidato).

El sol¡citante será responsable de la verac¡dad de la documentación aportada. La

adm¡n¡strac¡ón podrá requerir al solicitante para que aporte los or¡glnales en cualquiqr

momento del proceso. En caso de falsedad de los datos y/o en la documentación aportada,
podrá ser excluido de su participac¡ón en ese procedimiento, con independencia de las

responsabilidades a que hubiera lugar.

Todas las publicaciones referidas a este proceso se efectuarán en la sigu¡ente página web:

https://sede.educacion.gob.es, accediendo a "trám¡tes y serv¡c¡os "y poster¡ormente a "
empleo público/oferta de empleo público temporal/personal docente "

Esta Dirección Provinc¡al, de manera potestat¡va, atendiendo a lo previsto en el artículo 13.1

de la Orden ECD/697 /2077 citada y a lo señalado en el artículo 35. 1.¡) de la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrat¡vo Común de las Admin¡strac¡ones Públicas, podrá

decid¡r, en determ¡nadas convocator¡as extraordinar¡as, la realización por parte de los

aspirantes de unas pruebas eliminatorias de conocimientos.

S¡ se determinara por esta Administración Educat¡va, la celebración de dichas pruebas

el¡minatorias de acreditación de conoc¡mientos, la citada prueba, los elementos básicos de la

misma, así como la fecha y lugar de celebrac¡ón se publ¡cará, a efectos de notificación de los

interesados, en la página web antes c¡tada.

3. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de sol¡citudes será de tres días hábiles a part¡r del día siguiente al de

publicación de esta convocator¡a.

4, L¡stas de adm¡t¡dos.

Una vez concluido el plazo de presentación de solic¡tudes que se cita en el apartado 3 se

publicarán las l¡stas provis¡onales de adm¡t¡dos y excluidos.

Los aspirantes tendrán dos días hábiles a partir del día siguiente de la fecha de publicación de

las listas prov¡sionales de admitidos y exclu¡dos, para hacer las alegac¡ones que consideren

principiu> de i,'ér¡rc, -;;,acidad y publicidad, por lo que se cons¡dera ci:ie, ant€
pos¡bles agotamientos de las listas de aspirantes en una especialidad, la cobertura de

vacantes se art¡culará con los cand¡datos de las listas que se confeccionen con aquellos

asp¡rantes que no acrediten la formación pedagó8ica y didáctica a la que se refiere el

artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y que irán

ordenados por puntuac¡ón, pero siempre a continuación del últ¡mo candidato de las

l¡stas confeccionadas con dicho requ¡s¡to de formación pedagóg¡ca.



5. Pruebas.

En el caso de que potestat¡vamente, esta Direcc¡ón Prov¡nc¡al convoque pruebas elim¡natorias,

el D¡rector Provincial nombrará una comisión de valoración entre ¡nspectores y personal

docente destinados en puestos de trabajo del ámblto de esta D¡rección Provincial que

elaborará el diseño de las citadas pruebas.

La cal¡ficac¡ón global de d¡chas pruebas será " apto" o "no apto", no pudiendo formar parte de

Ia lista aquéllos que no las superen.

Los aspirantes que sin reunir los requis¡tos exig¡dos en la presente convocator¡a, se presenten

a la prueba lo harán bajo su responsabilidad.

6. Baremación.

Los méritos baremables que se tendrán en cuenta serán los que figuran coÍno Anexo, en esta

Convocator¡a, a excepción del mér¡to contemplado en su apartado "ll. Puntuac¡ón obtenida en

la fase de oposición de los procedimientos select¡vos" que no será objeto de baremación.

Solamente se tomarán en consideración aquellos méritos debidamente justificados, a través

de la documentación que se indicra, durante el plazo de presentación de la documentación.

Se podrá requerir al interesado, en cualquier momento, para que justif¡que aquellos mér¡tos

alegados sobre los que se planteen dudas o reclamaciones.

Los cursos convocados por lnst¡tuciones sin án¡mo de lucro que tengan firmados convenios de

colaboración con la Adm¡nistración educativa, para ser baremados, tendrán que adjuntar la

d¡l¡gencia de homologación de la Administración educativa homologante.

La valoración de los méritos presentados se realizará por la Dirección Provincial.

Poster¡ormente se publicará un listado en el que figurarán nombres y puntuac¡ones

provisionales otorgadas en aplicación del baremo que se acompaña y que se establece en la
Orden ECDl697 /2017, c¡tada.

Las listas prov¡s¡onales que contenga las puntuac¡ones correspondientes a la baremación de

méritos podrá ser objeto de reclamación en un plazo de tres días hábiles a partir del s¡guiente

a su publicación en el tablón de anuncios oficial de esta D¡rección Prov¡nc¡al.

Tras el estudio y resolución de estas reclamac¡ones se publ¡carán las listas definitivas. En d¡chas

listas los part¡c¡pantes aparecerán ordenados por la puntuación total resultante de la suma de

los d¡stintos mér¡tos.

7. Finalización.

Esta Dirección Prov¡ncial publicará y hará uso de las listas defin¡tivas para cubrir las vacantes y

sustituciones que procedan en cada una de estas especialidades.

Los nombram¡entos de inter¡nos no confieren ningún derecho a prestar servicios de carácter

oportunas. Para rea::¡:r.liili¿i alegaciones se utilizarán los formularios diseñados al ercct¡ en

la misma sede electrónica. En el caso de que se est¡men dichas alegaciones, dará lugar a la
rectifi cación de errores correspondiente.

F¡nalizado este proceso se publicarán las listas defin¡tivas de admitidos y excluidos.



Ceuta, 8 de octubre 2020

EL DIRECTOR P
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psi--!an::,:c, tod¿ vez que, para ello, los ¡nteresacjus debe¡Éo.superat el correspond¡ente
concurso-oposición, según lo establec¡do en las dispos¡c¡ones vigentes.

Las l¡stas de aspirantes que se formen como consecuencia de esta convocator¡a se

mantendrán, para los cursos escolares sucesivos, hasta que se convoque procedim¡ento

selectivo de ¡ngreso para plazas del mismo cuerpo docente y especialidad. La permanencia en

estas listas quedará condicionada a que se siga formando parte de las m¡smas a fecha 30 de
junio de cada curso académico, así como a la obligación de presentar solic¡tud para continuar
en las del curso s¡gu¡ente, reconociéndoseles la puntuación entonces obten¡da, a la que se

añadirá únicamente, y en su caso, la de los mér¡tos perfeccionados y justif¡cados con
posterioridad a la fecha de finalización del plazo de presentación de la anter¡or sol¡citud,

s¡empre que no hubieran obten¡do la puntuación máxima asignada al correspondiente

apartado o subapartado del baremo de méritos.

Lo no contemplado en esta convocator¡a será resuelto de conformidad con el RD 276/?007, de

23 de febrero, por el que se regulo el ingreso y la odquisición de especiolidodes en los Cuerpos

de Funcionoios Docentes así como con la leg¡slación v¡gente apl¡cable.

Esta Resoluc¡ón podrá ser recurrida, potestativamente, en el plazo de un mes, mediante

recurso de repos¡ción ante la Subsecretaría, de acuerdo con lo d¡spuesto en los arts. 123 y 124,

de la Ley 39/15, de 1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públ¡cas, o b¡en ¡mpugnarla directamente en la vía contenc¡oso-

adm¡nistrativa.
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